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de estaruros dal: y adi A RREAUTO CIA. LTÍA, otorgada 
ante sl Yotatlo Torello 40 <Buiónptabato el 12 de diciasbre 
del 2002 con la amicfta ASA dación, A ES 
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dictembre del 2002 pndimora ito” lo. SC. LGA UI. 02.834 de la :uteoa 
fecha, han exitido PRA ión? ¿Avitradladi para la aprobación 
aolicituda, 903 PA 

OTAUMA HCTHAD pr 

ES etdercicio de aus atribuciones cod >rídas aedíante Resolución 
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ARTICULO PRIMERO, APRGSAR la coaversión del capital de sucras 
a dSlares la los Estados Unidos de Asaórica, slevación del valor 
nominal da las partícipaciones, auseato de capital y reloría 
ds —estaturos de la cospañíla  LARREAITO CIA. LIDA, «en dos 
córalgos constantes en la referida sscritura; y disponer que 
ua extracto de la misa se publíque, por una vez, en uno de 
los periódicos de uayor circulación en Ambato. 

ARTICULO FECUNDO, DISPONER que el Jotario Tercera del cantón 
ámato tome nota al aarzean de das matrices de la sacritira 

  

NE: péblica que se aprieba y la de constitación, dal contentdo 
En ] do La presaste Resolución: y siente an las coplas las razones 

¿ respactivas, 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador %ercantil del 
caatón Ambato: tascria la escritars y asta Resolución; toma. 
nata de tal inscripción al margen de la constitución, y siete 
ar las copias las ralonoz dal cueplialento de lo dispuesto en 
gata Artículo, 
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da inscrita con esta fecha la presente Fesolución, juntamente con la Escritura 

bajo el número: Quinientos cuarenta (540) del Pegistro “ercentil.- Se anotó con 

el 2 5354 del Libro Fepertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en 

el Artículo tercero de está Resolución .- Queda archivada una conia, las demás- 

fuerón devueltas.,— Ambato Mciembre 24 del 2.002, 

   


